
 

CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE LA PLAZA DE PROFESOR PERMANENTE LABORAL DE 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO, CÓDIGO 

PLAZA: ES050916, ADOPTADOS CON LA CONFORMIDAD DE LA COMISIÓN: 

 

 

Fase de oposición: 60 puntos- Se valorará la presentación y defensa del proyecto docente o de 

investigación de los candidatos. 

 

Fase de concurso: 40 puntos. Se valorarán los méritos curriculares del candidato, de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

- Se concederá hasta un máximo de 6 puntos por la actividad profesional y de transferencia del 

conocimiento. 

- Se concederá hasta un máximo de 12 puntos por la producción científica, teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

· En atención al contenido y la calidad, se concederá un máximo de 1 punto por cada artículo 

publicado o en prensa en revistas jurídicas vinculadas con el perfil investigador de la plaza. 

· En atención al contenido y la calidad, se concederá un máximo de 1 punto por cada 

participación en obras colectivas, publicadas o en prensa, vinculadas con el perfil investigador 

de la plaza. 

· En atención al contenido y a la calidad, se concederá hasta un máximo de 5 puntos por la 

autoría única de libros publicados o en prensa vinculados con el perfil investigador de la plaza. 

  

- Se concederán hasta un máximo de 8 puntos por docencia impartida en docencia de Grado y 

Postgrado oficial o en título propios en asignaturas vinculadas al área de conocimiento de 

Derecho Internacional Privado. 

- Se concederá hasta un máximo de 4 puntos por la participación en congresos, seminarios o 

jornadas vinculadas con el ámbito temático del Derecho Internacional Privado. 

- Se concederá hasta un máximo de 10 puntos por los siguientes méritos complementarios: 

· Hasta un máximo de 1 punto por cada estancia de investigación en centros extranjeros con 

una duración mínima de tres meses. 

· Hasta un máximo de 1 punto por la obtención de cada máster oficial relacionado con el perfil 

investigador de la plaza. 

· Hasta un máximo de 1 punto por cada proyecto de investigación competitivos de financiación 

pública en los que se haya participado. 

· Hasta un máximo de 1 punto por la concesión de premios relacionados con la temática 

jurídica. 

· Hasta un máximo de 1 punto por cada proyecto de innovación docente en los que se haya 

participado. 



· Hasta un máximo de 1 punto por cada tramo de investigación reconocido por la CNEAI. 

· Hasta un máximo de 1 punto por cada otro mérito que la Comisión considere relevante. 
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